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AUMENTO DE CAPITAL Y REBORMA —DE ESTATUTOS - DE LA CUUMPAÑIA 

INMOBILIARIA DELFIN, ANMOBIDELSA S.A. -—-—. ==... 2.“ 

OTURGADA POR EL SEÑOR INGENIERO JORGE MEDRANDA PRERALTA.-— 

POR EL. VALOR DE $ 10"000.006,.00.- 

En la Ciudad de Manta. Cabecera del Canton del miemo nombre. 

Provincia de Hanabi.,  —lkepublica del Ecuador. hov dia miercoles 

veintiocho de Uctubre de mil novecientos novente * octhu., ante 

miz Abogada Maria Lina tedeño kivas. Notaria Publica Frimers 

del Cantón. comparece: Ei señor 1NG. JORGE MEDRANDA PERAUTA. 

de estado civil casado. interviene en calidad «e tierente y 

Representante Legal. debidamente autorizado poro ds Junta 

General Universal de Accionistas. Ja misma que 8€ A4reda al 

Protocolo como documento habilitante: con amplia  libertrdt vw 

conocimiento. el senor otorgante para que sea elevada a 

escritura publica. me presentan la Minuta cuvo texto es e) 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sirvase incorporar en el Kkegistro de 

Escrituras Publicas a su cargo. una en la que conete el 

Aumento de Capital. Juscripcion v Pago del Capital en aumento. 

Cambio de PVomicilio, Ampliacion de Flazo, amblision del 

periodo de duración del Presidente como del Gerente v vocales 

de la Compañiia. v reforma de €eStatutos de la  Uonmabiiñ 

INMOBILIARIA  DELEIN., —IHMOBIDRLIA d.A.. que se OLOrga y 

suscribe mediante las sifuientes cilausulas: PRIMERA . 

COMPARECIENTE .- Comparece. otorma v suscribe la presente 

escritura publica. el señor ing. Jorge Medranda Ferulia. en 

calidad de  lierente v kepresentante Legal. debidamente



    unanimidad. —sumentar el de la Compania de Un 

Hillon Novecientos Vuarenta tail os biez billones v0: 100 sucres. 

v la correspondiente emision de Uechocientos seis acciones de 

Liez Mil vu-1luvu sucres cada una: B> Las suscripción + Fax del 

Capital en aumento se lo hara en dinero en eIRCLIVO. 

habiendose suscrito de contormidad al cuadro que se  mijinmita 

como documento habilitante: ur Ea virtud de que Jas relaciones 

mercantiles se desarrollan muv rIrecuentemente en la ciudad ade 

Maneta. la Junta General  Uarversal de Accivalstas de la 

Compañia. resolviuv por unanimidad. realizar el o cambio de 

domicilio de la ciudad de wulto, a la ciudad de Hantaz Lo Por 

haberse constituido las compabia en el at ASI. cuna das 

duracion de treiata aos. Y habiemb  Lranscurrido as la renta 

diecisiete anos. la Junts Genersi Universal de Acoilonistar 

resolvió ampliar su duración (en Lreinta y siete anos. de Lsl 

manera «Que con esta retorcma. €el tiemes de duracion, re ja 

compania sera de cincuenta anos. contados a» partir «de La 

inscripcion de esta escritura en el kesgjetro  Mercajnidl 

correspondiente: E) Le ¡igual MAÑe ra, la Junta —denersal 

Universal de Accionistas de la Compañia. rescoivio ambliaz los 

periodos para el desenmbearo de las funmiones de Fresidente como 

de Gerente yv vocales de dues álMuve A'cinco  allvs., boo ton». 

consecuencia de este sumento. v por las resoluciones adobtadlas 

Por unanimidad  bur la Junts Ueneral Universaj de Acciona 

se resolvio isualuente por unanimidad  relotmar los e*statmtwes 

sociales. especiticamente loe simuientes “ARTIC JS Ad O eds YU, 

CAPUPAL — .- El Capital de la Compania es de Liez  ttilloaes 

VO- 100  Sucres 4 3 10 000.000.001) divididos en mil SI 

. 
ordinarias, nominativas de diez mil Lu. 10 vada una, 

  



    
INMOBILIARIA DEEF 

“INMOBIDELSA” 

Manta, Junio 15 de 1998 

Citase a los señores miembros de la Junta General de Accionistas de la empresa 
Inmobiliaria delfin, Inmobidelsa S.A. a la sesión ordinaria que se celebrará el día 30 
de Junio del presente año en la ciudad de Manta, en el local social de la empresa para 

tratar los siguientes puntos del dia: 

- 1,- Aumento de Capital 

pas 
t 

>» 

Zo 

2,- Suscripción y pago del aumento de capital 
3.- Cambio y domicilio de la compañía 
4,- Ampliación del plazo de funcionamiento 
5.- Ampliación del desempeño de funciones del Presidente, Gerente y Vocales; y, 

-6.- Reforma de Estatutos. 

Atentamente 

   
INMOBILIARIA 

: : e 7 , 
nn .. > a Y ES , [ZETA 

Ing. Jorgé Mediánda Perálía 
Gerente General 

  

    

   

Jorge Medranda Chávez 

Ing. Tito Medranda Alcivar 

Abg. Oswaldo Medranda Peralta 

Jaime Medranda Peralta 

Ing. Jorge Medranda Peralta
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INMOBILIARIA DELF 
“INMOBIDELSA” S.A. 

ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA INMOBILIARIA DELFIN, INMOBIDELSA S.A, EFECTUADA EL 
TREINTA DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO. 

En la ciudad de Manta, a los treinta días del mes de Junio de mil novecientos noventa y 
- ocho, siendo las 10H00, en el local social de la Compañía, ubicado en el kilómetro 4 4 Via 

Manta-Portoviejo, se reúnen los sefíores accionistas Jorge Enrique Medranda Chávez, Ing. 
Tito Walter Medranda Alcívar, Ing. Jorge Antonio Medranda Peralta, Abg. César Oswaldo 
Medranda Peralta, Jaime Dario Medranda Peralta, quienes conforman el cien por ciento del 
capital suscrito y pagado de la Compafifa, al amparo del artículo 280 de la Ley de 
Compaftías, resuelven por unanimidad reunirse en Junta General Universal de Accionistas, 

para efecto de conocer el siguiente orden del día: 
1”.- Aumento de capital 

" 2".- Suscripción y Pago de! Aumento de Capital 
3”.- Cambio de Domicilio de la Compañia 

- 4.- Ampliación del plazo de fincionamiento 
. 5”.- Ampliación del desempefto de funciones del Presidente, Gerente y Vocales; y, 

6”.- Reforma de estatutos 

" La Junta se instala bajo la Presidencia del accionistas Jorge Medranda Chávez, actuando 
como Secretario, el Gerente de la Compattía, Ing. Jorge Medranda Peralta..- 

El accionista Jorge Medranda Chávez, solicita la palabra y refiriéndose al primer punto del 
orden del día, expresa que la Superintendencia de Compañias, mediante la emisión de 
diferentes resoluciones ha otorgado plazos para que las compañías que fincionan bajo su 
supervisión, procedan a incrementar su capital social a los minimos establecidos por la Ley, 
de tal manera que en el caso de la compañía INMOBILIARIA DELFÍN, INMOBIDELSA 
S. A. Que está conformada bajo la modalidad de sociedad anónima, debe de incrementar su 
capital a un mínimo de Cinco Millones 00/100 Sucres. 

En este estado, solicita la palabra el accionista Jorge Medranda Peralta, y manifieta que si 
bien está reglamentado los mínimos valores con los que pueden funcionar las compañías, 
»mociona que para tener mayor capacidad crediticia. se debería aumentar el capital de Un 
Millón Novecientos Cuarenta Mil 00/100 Sucres a Diez Millones 00/100 Sucres ( s/. 

_ 10.000.000,00 ) con la consiguiente emisión de ochocientas seis acciones 
De diez mil 00/100 sucres cada una; es decir, que el capital propiamente que se wumenta es 
de OCHO MILLONES SESENTA MIL 00/100 SUCRES (s/. 8,060.000.00 ). anmento 
que será pagado en dinero en efectivo.- Esta moción luego de breves deliveraciones es 
aprobada por unanimidad - 

Continuando con el orden del día, el Ing. Jorge Medranda Peralta, en uso de la palabra, 
mociona a los asistentes, que habiendo intenciones de varias personas de pertenecer a la 
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“INMOBIDELSA” S.A. an NA mr 

compafiía, en calidad de accionistas, mociona mediante un cuadro, la forma en que se 
suscribiría y pagarián el capital en aumento, y en dicho cuadro se han tomado en cuenta a 
las personas que desean pertener en calidad de accionistas; el capital suscrito y no pagado 
será cancelado en el plazo de un año, contados a partir de la inscripción de ésta escritura en 
el Registro Mercantil correspondiente, y puesto a consideración el cuadro presentado es 
aprobado por unanimidad por los accionistas presentes. 

En relación con el tercer punto del orden del día, el accionistas Ing. Tito Medranda Alcívar 
. Solicita la palabra y manifiesta que en virtud de las transacciones mercantiles que tienen 

pu 

O 

relación con la empresa, preferentemente se realizan en la ciudad de Manta, mociona que 
debería cambiarse el domicilio principal de la compafíía de la ciudad de Quito, a la ciudad 
de manta, pará de esta manera estar acorde con la realidad de las actividades de la 

compañía Esta moción es aprobada por unanimidad.- En lo que tiene relación con el 
_cuarto punto del orden del día, el Ing. Tito Medranda Alcívar. manifiesta que habiéndose 
constituido la compañía en el afío de 1 9 8 1, con una duración de treinta años, y que a la 
presente fecha, han transcurrido 17 aftos. Mociona que aprovechando que se va a realizar la 

- tramitación tal de mmento de capital, se incluya la reforma de la ampliación de plazo de 
- funcionamiento en la cantidad de 37 años, de tal manera, que con esta reforma, el tiempo 
de duración de la compañifa será de cincuenta años.- Luego de un breve análisis de esta 

, moción, la misma es aprobada por unanimidad por los accionistas presentes.- En relación 
Al quinto punto del orden del dín, el mismo Ing. Tito Medranda Alcivar. manifiesta que en 
los estalutos vigentes, consta que tanto el Gerente como el Presidente y los vocales di an 
en sus funciones dos aflos, mociona que para evitar coutinuamente estar realizando la 
inscripción de los nombramientos cada dos años, debería elejirse para al Gerente, 
Presidente como vocales por un periodo de 5 ajios.- Esta moción luego de un breve análisis 
es aprobada por unanimidad por los accionistas presentes.- 

Pasando al último punto del orden del día, solicita la palabra el Abogado César Oswaldo 
Medranda Peralta, quien manifiesta que en virtud de haberse tomado varias resoluciones 
que alteran los estatutos vigentes, es necesario realizar las respectivas reformas a los 
mismos, de tal manera que mociona las siguientes reformas: En relación al artículo Sexto. 
deberá decir ; “ ARTICULO SEXTO: CAPITAL.- El capital de la Compwila es de Diez 
Millones 00/100 Sucres ( s/. 10.000.000,00) divididos en 1.000 acciones ordinarias. 

* nominativas de diez mil 00/Loo Sucres cada una, numeradas del cero cero uno (001) al mil 
(1.000) en numeración corrida.-“.- “ARTICULO CUARTO.- domicilio.- La compañía 

. tendrá eu domicilio principal en la ciudad de Manta, República del Ecuador o fuera de él. 
previa resolución de la Junta General de Accionistas, adoptada con sujeción n la Ley y estos 
estatutos.-* “ARTICULO QUINTO.- DURACION.- La Compañía tendrá una duración de 
cincuenta años, contados desde la inscripcióm en el Registro Mercantil y podrá disolverse 
aún antes de expirar el plazo de la Resolución de la Junta General de Accionistas o por las 
demás causas determinadas en la Ley.-“ Referente al periodo de duración de Gerente, se 
reforma el Artículo Trigésimo Tercero, el cual dirá: ARTICULO TRIGESIMO 
TERCERO.- DURACION - El Gerente será elejido por cinco años, por el Directorio y/o 
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La Junta Genera! de Accionistas y desempefsrá su sorgo a satisfacción del Directorto 
pudiendo ser reelegido indefinidamente, pudiendo ser accionista o no de la compañíta. 
Referente al tiempo de duración del Presidente como de los vovcales, se reforma el Artículo 
vigésimo sexto, que dirá: ARTICULO VIGESIMO SEXTO, DURACION. - Los vocales del 
Directorio, inclusive el Presidente serán elegidos para un periodo de cinco años y podrán 
ser reelegidos indefinidamente. Esta moción referente a las reformas de los estatutos, luego 

" de un breve análisis, es aprobada por unanimidad por los accionistas presentes. 

- En cuanto a la celebración de la escritura pública de Aumento de Capital, Suscripción y 
pago del Aumento de Capital, Cambio de domicilio de la Comparta, Aupliación del Plazo 
de funcionamiento, Ampliación del periodo de desempetio de funciones del Presidente. 

/” Gerente y Vocales » Reformas de Estalutos que han sido aprobados, La Junta resuelve 
ro autorizar al accionista Jorge Medranda Peralta. para qe en su calidad de Gerente, a nombre 

    
y representación de la Compañía procerla a otorgarle, de conformidad a las pertinentes 
disposiciones legales y solicite cl debido trámite de aprobación. 

No habiendo otro asunto que tratar se da por concluida Ja Junta, siendo Ins 121HJ5. 
concediéndose unseceso para la elaboración del acta respectiva, luego de lo cual se 
procede a su lectura, la misma que es aprobada por unanimidad, sin modificaciones, por los 
«Accionistas presentes, entre los cy ¿tambien están presentes quer ban realizando das 

     

    

Mo A Peraíta 
Ara nte, SArtaio 

Jaime lio Medrand» Peralta 
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APORTACIO!.25 DE CAPITAL DE LOS AUL:DNISTAS DE LA EMPRE 
“INMOBILIARIA DELFIN, INMOBIDELSA S. A." 

JORGE ENRIQUE MEDRANDA CHAVEZ 

ING. TITO WALTER MEDRANDA ALCIVAR 

ABG. WASHINGTON ENRIQUE MEDRANDA PERALTA 

ING. JORGE ANTONIO MEDRANDA PERALTA 

ECON. CARLOS ALBERTO MEDRANDA PERALTA 

ABG. CESAR OSWALDO MEDRANDA PERALTA 

FREDDY ENRIQUE MEDRANDA PERALTA 

CARMEN NARCISA MEDRANDA PERALTA DE JALIL 

JOSE ALEJANDRO MEDRANDA PERALTA 

JAIME DARIO MEDRANDA PERALTA 

  

ZO 

1,900,000.00 1,340,000.00 3,240,000.00 2,260,000.00 5,500,000.00 

10,000.00 290,000.00 300,000.00 200,000.00 500,000.00 

- 300,000.00 300,000.00 200,000.00 500,000.00 

10,000.00 290,000.00 300,000.00 200,000.00 500,000.00 

- 300,000.00 300,000.00 200,000.00 500,000.00 

10,000.00 290,000.00 300,000.00 200,000.00 500,000.00 

- 300,000.00 300,000.00 200,000.00 500,000.00 

- 300,000.00 300,000.00 200,000.00 500,000.00 

- 300,000.00 300,000.00 200,000.00 500,000.00 

10,000.00 290,000.00 300,000.00 200,000.00 500,000.00 
  

s/ 

  

1,940,000.00 S/ 4,000,000.00 S/ 5,940,000.00 S/ 4,060,000.00 S/ 10,000,000.00 
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INMOBILIARIA DELFIN S.A. 
“INMOBIDELSA” 
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   REGISTRO MALE 

  

    

  
   

EL REGISTRADON 
DR. JULIO CESAR ALMEIDA M
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Juramento que €el Capital de esta 

suscrito intesramente Yo PARAado de contormidad a las 

resoluciones adoptadas vor da Junta tesneral Imniversal de 

Accionistas. etectuada en da ciudad Je Mantas, € Lretnla sde 

Junio de mil aovecientos oventa Y cti. cuvo Lbexto Se adounLa 

como documento habilitante al protoraiie.-  SEXFA: DOCUMENTOS 

RABILITANTES.—- de agregan como: dclameabos tiabilitsures los 

siguientes: a? Nombramiento que acredita 11 Seno. IURentiero 

Jorae dedranda teralla, Motu uerentbe de la MIDA ELL A 

Inmobiliaria Jeltin. INMobBibkboa 3.4.3 B1. Copjs Jniejprs 

certbiticada del Acta de Junta tieneral Universal de AciLonisLss 

de la compañia INMOBILIARIA —DELEJA JHOBL E BLbSse 1.2. fecttada , 

el. treinta de ¿malo ode mil inves ieoaLoSs  MOYEALA Yo cama 40) 

Cuadro correspondiente a las atmrtta JobBes ade Jos. st das LAR 

para el  Aaumegnlo de cuarilal.- SRPFIMA: LÁ — DK 5 lla.- agregue 

Usted. beñor Hotario las demas clávesulas de estido. He esa ias 

í pará dla plena validez de este 1sLrumento.- Virmamado. abi. 

xavier Vuelcker Ub.  —Mastricuís Wo. bit del tiotegio de  pluiaidos 

de Hanabi.- lag.  Joree  Hedesuada Fermita.- 1 larla aqii La 

MINUTA5.- El senor otorgante abruels vo ralilivs el o o9ytlelidde 

de las minanta  aaserlx que queda ele sudo a esuritLlurs vubda:ca 

para que surta sue  etectus legales. - ne cumbliers PE 

preceptos jegauiles de Lev .- Leida que le ue esta esctitura al 

senor oturgante por mí das Houtaris. de brain, dret. a A da 

alta vox. la aprueba     ratllioóridiose =4q) sa mVonalealido. Liria     

   

  

conmigo ja Hotarias. de a tia..- Jury Pb —- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

PR. ROBERTO SALGADO VALDO 
INTENDENTE DE COMPAFIAS DW QUITO 

CONSIDERADO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de ]a 

escritura pública de cambio de domicilio del Distrito Yetropolitano 
de Quito a la ciudad de Manta de la compañía IMORILIAPTA DELPTS 
INMORBIDELSA S.ñd., pfórrogs de plazo de duración, aumenta de capital 
y reforma de estatutos, otorzada ante el Notario Primero «1 cantón 
tanta el 28 de octubre de 1998, con la polícitud de su aprobación; 

QUE los Departamentos” de Inspección y Control; y, Jurídico de 
Cospañlas, mediante mesnorandos. Nos. SC,1CP.AC.98.019 y PJC,9A,9977 
de 1% de octubre y 12 de norjcabre de 1992, resperetiyamónte, han 
enmítido informes favorables pará. .Sorobación solicitada; 

EN ejercicio de sus atribuciohes conferidas mediante Resolución 
9% AD1-08219 de 13 de octubra de 1998; : 

RRESUELVR¡ 

ARTÍCULO PRIMERO3 APROBAR el cambio dea domicilio del Pistritn 
Metropolitano de Quito a la ciudad de Panta de la compañía 

IMMOBILIARIA DELFIN INMOBIDELSA S.A., la prórroga de plazo de 
duración, el aumento de capital y la reforwa del estatuto social, 
en los términos constantes en la escritura referida, 

=1-1-8%€ oM niovlozsA sl sas ofnsimilgmoo obarb sul 1:31 160 

ARTICULO SEGUNDO PIORORNAN que: BT VÁ Lao dede rra ira Placa bu PERL 
pGbDMa CAPAS parvNBANE TPfas <odidACMIRIOPAAR uN TREO nto e 
dtaPlos Apo citación se 61 DEHriteo0asopolitar de Quiera? o 
y A a 4119 de 2d! Giros 0e ¿TARDE A ÓN Low dd do pes 0 

op ARA UI el pam de “estos” AdWBd 'Nibinadhl hd perdia co 
ante uno de los jueces «th 18 corr uedÚ debito td Princdda UI 
compañía para su correspondinnte tráívite en la forma y tíár=sinoz 
señalados en los Arts. 86, 87, £% y FO de la Ley de Compañfan y 
Peglamento de Oposición. 

Si no se hubiera presentado oposición a +=i habiéndose vrezentato 
no se la hubiere notificado a la Superintendencia de Compañias dentro 
del término legal, el Secretario General sentará la razón 
correspondiente, 

Si la eposición hubiere sido aceptada por el Juez, iumzo de 
uotificado con la Resolución judicial ejecutoriada, el 
Saperintendente de Compañías, de oficio o a petición “9 pairtr. 
revocará su Resolución aprobatoria y ordenará el archivo dea la 
escritura píblica, Resolución y más documentos anetos. 

ARTICULO TERCRRO: DISPONER que procedan a efectuarse las sisuiente- 
a, anotaciones e duscripción, si no ne hubiere presentado Prí>oito de 

| anaición o a1 ésta hubiere sido negada por el «Juez: 

   

 



Z ON: 

DEJO INSCRITA LA PRESENTE RESOLUCION DE APROBACION 

A LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL, CAMBIO DE DOMICILIO 

DE LA CIUDAD DE QUITO, A LA CIUDAD DE MANTA» Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DENOMINADA " INMOBILIARIA DELFIN 

INMOBIDELSA S. Ao EN EL REGISTRO MERCANTIL A MI CARGOs 

BAJO EL NUMERO QUINIENTOS SETENTA Y UNO ( 571 ) Y ANOTADO 

EN EL REPERTORIO GENERAL CON El NUMERO UN MIL CIENTO OCHCN 

TA Y TRES ( 1,183 ) EN '5TA FECHA, CUMPLIENDO LO DISPUESTO 

EN EL ARTICULO TERCERO LITERAL 0 

MANTA, 15 DEVICIEMBRE DE 1.999 

Apla. Racio Alurctn Covallos 

Rogistrod-ra Mercantil 

del Cantón Menta 
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| so | DEJO INSCRITA LA PRESENTE ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL - 

20 Y REFORMA_DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DENDMINADA “ INMOBI =_ 

> 1 LIARIA DELFIN, INMOBIDELSA S. A. ", EN EL REGISTRO MERCAN - 

22 LILA MI CARGO, BAJO El NUMERO QUINIENTOS SETENTA Y UNO. 

23 1...__(.571 ) Y ANOTADO EN EL REPERTORIO GENERAL CON EL NUMERO UN | 

2 24 | MIL CIENTO OCHENTA Y TRES (1,183 ) EN ESTA FECHA .- INSCRIP_    

. . Pa 

RAZON £ Tomé nata aL margea de la oscxitura matriz de Cormgs- 
  

titución de la compañtfa INMOBILIARIA DELFIN IMMOBIDELSA  — 
  

- S,jAe, de focha catorce de octubre de mil noveciontos oeles 
  

ta y mo' la “Resolución No, 98,1,1,1,002858 de dicelnueve dl 
  

noviembre de mil novecientos noveuta y oclfo, dictoda pur o- 
  

» z a" <q : » : J e 

cl Doctor Roberto Salgado, Intendente de Compañlas de bl 
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